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GOBIERNO

de la Provincia de Córdoba:

Circitrar núm. 1214.

En' la gaceta de . Madrid ntuin. 6669 del.
Sabsado '25 del , corriente se . hallal inserto el Real
decreto' siguiente':

UEAL DECRETO':

«Queriendo consi .gnar de un modo solemne to s .
grandes hechos que personifica; el Capita() general
d e ejercito, glande de E 's p a , Duqad cf.! Bai -
I en,. y Regente que Ira sido deU reino,- I/ Fran-
cisco . Savier Castaños,. cu y o nombre recuerda una
de las . épocas de mayor gloria plra la nacion es-
pañola, y manifestar el profundo dolor que la . pér-
dida de . este distinguido español, deatrisolada leal-
tad, ha causado en Mi- Real animo, y cansará en
toda la nacion, Vengo . en disponer lo signiente:'

Articulo 1 .°' Para , dar un testimonio de Mi Real
aprecio y consideracioir ä fa memoria del' Duque

...de Bailen,. las . exequias que- por el reposo de . stv
alma se han de' celebrar enr Madrid . se verificarán
con Mi asistencia.

Art. 2.° El Rey, Mi muy amado Espso, asis-

tira en mi . Real nombre ÿ representacien .ä la con-
duccion del cadaver del Duque de Bailen desde
le Iglesia de San Isidro . el Real; donde se de'posita-
tñ, hasta fa de' su : enterramiento.

Art. 3.' Igualmente Cbacurtirä ä estos actos
Mi Consejo de Ministres.. 	 . .Art.. 4.° Se tributaran- al Duque de Bailen,
do obstante mi r(sideneia en Madrid; los honores
tgiaeLres que la ordenanza sehala pura el Capitan
general de ejercito . que m'u:ere' en plaza e- on man-
do' en Jefe.- 	 . .

Art. 5.° Se celebrarän etequias ., edil iguales
bonotes fúnebres, en- las capitales de todas 	 Ca-
pita a je general 	 de Ilat Mona quia,

Art. 6. 0 	 Los' gastos de' entierro- y cequiai senil]
de cuenta del . Estado..

Art., 7.° N l os. retos- mortales' del ' Duque d e
Bit len se , ,dara . sepultura, como eXcepcion honro-
sa y merecida, ea la Iglesia de' Ntra..Sra: de' Ato—
ella; erigiéodose u* sepulcro . digno . de su; alto ob-
jeto..

Atendido el de este Monumento, que ha
de conservar tan . gloriosa memoria, se construira
Ú expensas de NÍ j Real Patrimonio.

Art.. 8.° 	 Vor el Ministerio . de glacial Yusti-
cia se dirigiran' cartas , Reate's tí' Arzo-
bispos, 1111•. Obispos,. Vicarios capitularesy Jurisdic-
ciones 'exentas para que- en todas las Iglesias ca-
tedrales, colegiatas y p a rreqUias de sus diócesis res-
pectivas -hagan celebrar el correspondiente oficio de
difuntos.

Are. 9 •
0. Durante tres dias, ä comenzar en

11Iadrid desde el siguiente ä la fecha de este Mi
Real decreto, y en las provincias desde el en que
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St) celebren 	 exequias en la capita) del distrito
militar, se \ . estir:i pr todas las clases rig raso luto.

- Art. O. 	 La espada del Duque de Blilea, co
recuerdo de gloria nacional, se depoAtará Ca el Mu-
seo del Real cuerpo de Artilleria.

Dado en San Ildefonso a 	 de Setiembre de
1832.—Estä rubricado de la. Real mano.--El Pre-
sidente de! Consejo de _Ministros, Juan Bravo Mit-

•

Lo qne he dispuesto insertar en este perió-
d •ico oficial para conocimiento del público.

Córdoba '27 de Setiembre de 1 S. — El Go-
bernador. —José Bordin y Göngora.

Circular núm. 1189.

Habiendo acudido ä mi autoridad D. Anto-
nio Molina, vecino /de Puente Genil, en solici-
tud de que se le conceda permiso para estable-
cer un pago de huertas de 10 fanegas de tier-
ra de su propiedad ' al sitio del partido de la Amar-
guilla, del térriiino de dicha Villa regadas . con
las aguas del rio Genil, he dispuesto se publique
el pensamiento en este periódico oficial para co-
nocimiento del ptiblico 5 en conformidad ä lo d..-
terminado en la regla 4 • a de la Real órden de
14 de Marzo de 1846.

Córdoba 18 de Setiembre de 1852.—El Gober-
nadur.—Joé Bardiii y Góngora.

Circular frtitn.

Vigilancia —Los Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la 6 uardiá Civil y de mas depen-
dientes de mi autoridad, intentarOn la captura
de un tal Pedro Bermudez (a) Rocon, gitano, su
estado casado, natural que se dice ser de Valde-
peñas y vecino del Viso del Marqués, cuyas se-
ñas ä continuacion se espresan, averiguando al
mismo tiempo el paradero de las cabaflorias que
da la misma manera se anotan, y siendo habido
halladas lo pondrän i disposicion del Exano. Sr.
Capitan General de Andalocia por quieu se recla-
man á sol ir itud . dcl de Estremadura.

tiördoba 18 de Setiembre de 1852.—El
Gebernador.—José Bordiú y Góngora.

Serias del Bermudez.

Estatura mediana, color trigueño, nariz lar-
ga, ojos negros, barba cerrada.

Señas de las Caballerias.

Una yegua .de años de edad, pelo castaño,
alzada 6 cuartas y media, pelo blanco en la fren-
te y sin hierro.

Una mula de 3 años negra, alzada 6 cuartas
y media escasas.

Otra id. de mas de seis cuartas de alza-
da, y de tres años, pelo castaño, y escurrida del
cuarto trasero.

Otra id. cinco aros, alzada mas de seis cuar-
tas y media, pelo tirado ä pardo, belfa y cabe-
za abultada.

Otra id. , mobina negra, de seis ä siete años,
alzada seis cuartas y media.

Circular núm. 1187.

La Direccion general de establecimientos
penales ha llegado ä entender que en algunos
Presidios, y particularmente en el de Ceuta, han
ocurrido ca3os de estafas preparadas y llevadas
ä cabo por confinados, que ding,ién.lose por car-
tas ä personas conocida de su päis, han conse-
guido sacarles cantidades de dinero , ofreciendo re-
velar secreto , descubrir y recoger en participa-
clon grandes swn.is enterralis w (l i ta 11 .: 'en la
pasada guerra civil, de la cual se suponian in-
teresantes actores y personajes. Para impedir que
semejantes delitos se perpetren en esta Provincia,
y ä (in de evitar que sea sorprendida la buena

de los particulares, de acuerdo con dicha Di-
receion se hacen piiblic,os estos hechos por me-
dio de la presente circular, recomendando se me pre-
sente, remita 6 revele , toda carta ú otra ges-
tion sernejante de los confinados, ya sea con el
intento de estafar con promesas, yä con el de
intimidar Con amenazas; en la firme inteligencia,
que desde luego ofrezco toda prudente mesura en
caso necesario, y sobre todo -tas garautias de se-
guridad personal par lo relativo ä hechos y cri-
minales de esta especie.

Córdoba 20 de Setiembre de 1852.—El Go-

bernador..José Borditi y Görviora.

Circular m'un 1192.

Vigilancia.--Los Sres. Alcaldes de esta pro-
faerza de fa Guardia Civil y demas depen-

dientes de rui autoridad practicaran las op.irttt-

nas diligencias en averiguacion del paradero de
una yegua y un potro cuyas señas ä continuacion
SC espresan, de la propiedad de D. Vicente de la
Aurora Rouena, vecino de lontilla, quo en la
noche del 6 del corriente fw ..ron robadas por
dos hombres ä pie, al parecer gitanos, armados de
escopetas, poniéndolas caso de ser habida con
las personas que las conduzcan ä disposic ion del'.
Sr. Juez de 1. a instancia de dicha Ciudad por quien
se reelainan.

Córdoba 29 de Setiembre de 1852.—E1 Go-
bernador.--dosé Borditi y Gängora.

Señas de la yegua.

Pelo negro, un pie blanco, 7 cuartas y3
dedos de alzada, cerrada, sin hierro.

Id. del Potro.

Negro, sin hierro, de 3 años, 7 cuartas
escasas de alzada, y un poco chato.
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Circular núm. 1 1  3.

BIOGRAFIA UNIVERSAL.

PRIMERA PARTE.

BIOG RAFIA ECLESIASTICI COMPLETA.

Obra de interés general tine se publica en
Barcelona bajo la direccion del). Francico Car-
reras de Argerich, recomendada por el Gobier-no
de S. M. ä las Juntas Provinciales de Beneficen-
cia.

Esta obra constará de treinta tomos de ä mil
doscientas Kjinas cada uno, en 4. ma Y or pú

-blicandose dos cada año, habiendo vieto la luz
pública cuatro, ä 120 rs., admitiondose susercio-
nes dando 20 cada mes, y los inilividuos del Cle-
ro secular por cuenta de sus atrasos, siempre que
estos asciendan á 3591) rs., conforme Li la Real
örden de 28 de Octubre de 1851, y por otra de
10 de Enero del mismo año se pa,ará en cuen-
ta el importe de esta obra á todos los A ) un ta-
mientos que se suscriban ä ella.

Quedando el 20 por 101) del importe de
las suscriciones it favor de los Establecimientos
de Beneficencia, la Junta de esta provincia ha
tenido á bien encargar esta Cornision á el oficial
de su A dministracio(l I). Teodoini•o Ramirez de
Arellano, quien eaterará de los demas pormeno-
res á todas las personas que deseen suscribirse.

Córdoba 22 de Setiembre de 1852.---E1 Go-
b e rnador.,----José Bordiú y Góterora.

Diccionario Universal del derecho espailol.

Luque, Cañete, Doña Mencia, Nueva Cartella,
Blazquez, Espite!, Granjuela, Valsequillo, Hinojo-
sa, Vil laralto, Encinas Rea!es, A lcaracejos, Pozo-
blanco, Torrecampo, Villanueva de Córdeba, Al-
medinilla, Carcabuey, Castil de Campos, San Se-.
bast n, Bena me ji, Palenei ana, A ñu Fa, G uadac azar

Circular núm. 1205.

Vigilancia.----Los Sres. Alcaldes de esta pro-'
vincia, fuerza de la Guar,fla Civil y domas depen-
dientes de ini autoridad, intentarán la captura
d e Rafael Alcaraz Berniel, hijo de Alonso y de
Mil-garita, natural de la Carlota, cuyas senas ä
continuacion se espresan, Soldado desertor del
Regimiento infantería de Iberia destinado al Ejér-
cito de Uitramar, poniéndolo caso de ser habi-
do á disposi cion del Sr. Lontauda n te General
de esta provincia por quien se reclama.

Córdoba 23 de Setiembre de 1852.—El
Gobernador. Jus Borla y Gúngora.

Señas.

Oficio del campo, edad 20 años, estatura
5 píes, pelo castaño, ojos neelados, cejas al pelo,
nariz regular, barba poca, perteneciente al reem-
plazo de 1850.

Circular núm. 1212.

Circular nútn 1203.

A los A yuntamientos que segun Real órden
de 15 de l'ilarzo último, inserta en el núm. 58
de este Boletin dei 7 de Ma) o, circular núm. 350,
debieron suscribirse al Diccionario Universal del
derecho español constituido, v que no lo han ve-
rificado en el término señalado, los ha considera-
do suscritos por cuadernos la Administracion de
la Obra, por cuya rezan se han recibido ya en,
la Depositaria de este Gobierno el 1.° y 2. cua-
dernos del primer tomo, importantes . 21, reales ca-
da uno. Los Alcaldes de los pueblos que it con-
tinuacion se espresan recogerán dichos cuadernos
por si i por medio de personas que al efecto co-
misionen, en el término de diez dia s, contados des-
de la fecha de este Bolet, abonando su valor;
y como quiera que en cada mes en lo succesiv o
ha de venir un cuaderno hasta la conclusion de
la obra, espero del celo de los Sres. Alcaldes de
los pueblos que se espresan, que procurarán cum-
plir con lo mandado, sin dar lugar á nuevo recuer-
do por mi autoridad.

Córdoba 22 de Setiembre de 1852.—El Go-
bernador.---José Bordiú y Göngora.

Nota de los Ayuntamientos que ha considerado
suscritos por cuadernos la Adm inistracion del

AUDIENCIA DE SEVILLA.

SEC!IETABIA

de la Sala de gobierno.

Por el Ministerio de Gracia y Just i cia se ha
comunicado al Sr. Regente de esta Audiencia con
fecha -2 del actual lo que copio.

«Acudiendo con bastante frecuencia á es-
te M misterio las Autoridades judiciales con el ob-
jeto de que se inserten en la Gaceta algunas de
SUS providencias, sin tene r en cuenta lo preveni-
do en la Real &don de 26 de Febrero de 1830
espedida por el Ministerio del digno cargo de V. E.,
la Reina ha tenido á bien mandar se le signifi-
que á V. E. lo conveniente que seria recordar
la anterior disposicion á las Audiencias y Juzga-
dos para su mas esacto,cumplimiento.

Lo que de Real órden co municada por el Sr.
Ministro de Gracia y Justicia traslado á V. S. ä
fin de que se tenga presente lo dispuesto en la
Real &den que se cita siempre que hubieren de
recurrir las autoridades judiciales del territorio de
esa Audiencia al Ministerio de la Gobernacion.

Dada cuenta ä la Sala de Gobierno de este
superior Tribunal acordó su cu mplimiento y que se
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circule_ por lo; baletines oficiales para su.puntual
observancia p. or todas las dependencias del mismo,

Y de örden de la propia Sala lo digo á VV.
para su inteligencia y domas efectos correspon-
dientes.

iiios guarde a VV. muchos arias. Sevilla 17
de Setiembre de 1S. — D. Felipe de Q nula.

Sres. Jueces de L instancia del Territorio
de este Tribunal.

•-•••n••11. ggs pum—

ANUNCIOS' 0FICIALI743.

Circuloar ntim. 1097.

edad de cuarenta y seis arios, de oficio trabajador del
c-ampo, el C n al es conocido por el nombre de Juan
el Tunarron, y viaja con un pase' espedido por
la Comisaria de Vigilancia de esta Capital, su
fecha dos d Julio último, y ä el conocido por
el liorna, para que en el término de la ley se
presenten en esta .Carcel ä responder á los
cargos que les resultan en la causa que se si-
gue solire incendio en el Cortij del Castillo, aper-
cibidos que de no hacerlo les parará el perjui-
cio que haya lugar, sustanciandose en rebeldia

de los mismos.
Dado en la Ciudad de Cérdoha ä veinte y tres de

Setiembre de mil ochocientos cincuenta y dos. —
José 1liguel Henares. — Por maridado. de S. 5.--

Francisco de Cárdenas Castillo.

El Conde del Robledo de Carderia, Alcalde
Constitucional de esta Ciudad de Montoro.

Hago saber: (be habiendose procedido ä la
tasacion del fruto de bellota de las Dehesas de Na-
valazarza y Torrubia, pertenecientes al can !al de
Propios de esta Poblacion, ha sido valorado el de
la primera Dehesa en 309 rs y en 1210 rs. el
de la segunda, baja cuyas cantidades se sacan ä
la subasta, serinaländoselos dias y 1G del pr6c-
sima mes de Setiembre para los dos remates q
han de celebrarse, segun 	 dispuesto por Real
(Neri de 1 de Junio en el primero de
los cuales se ad mitirän proposiciones que cubran
dichos justiprecias, y en el segundo solamente las
que comprenden la cantidad del rein r te anterior
con un diez por ciento cuando menos; y ad vir

tiendose que si en el primer remate no hubie-
re licitador por 'la cantidad serialada por base, se-
rän admitidas en el segundo las proposiciones que
cubran las dos terceras partes de aqtrAla ,;„ en
cuyo caso se celebrará otro remate el 'die vein-
te y cuatro de referido mes para las mejoras
del diez por cielito sobre la cantidad en que hu-
biere quedado el anterior; y teniendo efecto di-
chos actos e, n estas Casas Capitulares ä la hora
de las doce de citados dias en que estarä de ma-
nifiesto ä los licitadores el pliego de condiciones
para el disírute de dicha bellota.

N'oidor() 27 de Agosto de 18.5.2. —El Can-
de del Robledo.—Por maridado de dicho Sr. Al-
calde..11defunso Medina, Srio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Circular nií m.1213.

D. José Miguel llenares, Intendente de Pro-
vincia y Auditor de Guerra honorario, Juez de

i 	 instanciaprimera nstana 	 del distrito 	 de la derecha- 	.

da esta Capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segun-

d o término á Antonio Perales, de estado casado, de

Córdoba. Est. tip. de D. Fausto Garcia

D, Juan de Ardanäs, Auditor de Guerra Honora-
rio y Juez de pritwra instancia de esta Ciu-

dad de Montilla y su partida, &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza ä

todas la s personas que se crean con derecho á

los bienes dote de la Capell inia furidada en esta
Ciudad por Daña Brigida de Aguilar Tablada,

para que par si 6 por inedia de Procurador con
poder bastante se presenten. en este Juzgado y
por la Escribania del infrascripto á deducir el que
crean asistirles, en el término de treinta dias con-
tados desde el en que se inserte este edicto en
la Gaceta de Gobierno, bajo apercibimiento que
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya
lugar, pues por mi auto de este dia asi lo ten-
go mandado en espediente instruido ä . instand i a
de Dufia Maria de la Aurora Repiso y Toro.

Dadu en Montilla á veinte y una de Agosto de
Mil Ochocientos CiaCa2ata y dos.— luan de .Arda-

näs. —P. M. de S. S.—Santiago de Jorge y Her-

MOSO.

e.44.2::› • DOlor.---

D. Juan de Ardanäs, Auditor de Guerra ho-
norario v Jaez de primera insbncia de esta Ciu-
dad de Mantilla y su partido, &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza ä

todas las personas que e crean con derecho ä los
bienes dote de la Cape nimia fundada en esta Ciu-
dad por 1). Baltasar Ruiz de Sotomayor, para que

por si 6 por medio de Pron . . con poder bastante
se presenten en este Juzgado y por la Escriba-
nia del infrascripto ä deducir el que crean asis-
tirles, en el -término de treinta dias contados des-
de el en que se inserte este edicto en la Gace-
ta de Gobierno, bajo apercibimiento que de no
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,
pues por mi auto de este din asi lo tengo man-
dado en espediente instruido ä instancia de Do-
fia Maria de la Aurora lieriso y Toro.

Dado en Mantilla ä trece de Agosto de mil
ochocientos cincuenta y dos.=Juan de Ardanäs.
—Por mandado de S. S.—Santiago de Jorge y
Hermoso.

Tena, calle de la Librería núm. 2.
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